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CIRCULAR No.  

 

PARA:  NOTARIOS DEL  CÍRCULO DE MONTERÍA  

DE:  SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 

ASUNTO:  CAPACITACIÓN – LIQUIDACIÓN IMPUESTO DE REGISTRO 

PARA LOS TRAMITES CREADOS EN REL. 

 

Respetados Notarios, 

La Superintendencia Delegada para el Notariado tiene a su cargo, entre otras 

funciones, la orientación sobre la aplicación de las normas que rigen la actuación 

notarial, como se señala en el numeral 7 del artículo 24 del Decreto 2723 de 2014, 

modificado por el artículo 6 del Decreto 1554 de 2022. En ese sentido, y conforme 

a la posición asumida en el Comité de Unificación de Criterios Jurídicos de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, es preciso manifestar que 

la circular tiene por objeto dar a conocer el concepto de la Entidad respecto de uno 

o varios asuntos específicos, y que, sin plantear decisiones concretas, tienen el 

carácter de abstractas y obligatorias. Al respecto, el Consejo de Estado ha 

manifestado que las mismas son “simples pronunciamientos de la administración, 

con el fin de cumplir sus deberes de orientación, coordinación o control”1 

 

En desarrollo de esas facultades y en atención al oficio 1402023EE1662 del 30-

08-2023, enviado por parte del Equipo REL a las notarías pertenecientes al círculo 

de Montería, en el cual, se programa capacitación respecto de los aspectos 

técnicos del cargue del Impuesto de Registro para los tramites creados en REL;  

esta Superintendencia procede a comunicar el día, hora y link de conexión para 

acceder a la sesión a través del aplicativo Teams. 

                                                           
1 Consejo de Estado, sentencia de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil doce (2012). Consejero 

Ponente: Víctor Hernando Alvarado Ardila, Radicación número: 11001-03-25-000-2008-00116-00 

(2556-08). 
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Así las cosas, de acuerdo a la comunicación enviada por el equipo REL, la sesión 

antes mencionada se realizará: el día 14 de septiembre de 2023, en el horario 

de 10:00 a.m. a 11:00 a.m., mediante el siguiente link: 

 

 

 

 

 

 

Join conversation 

teams.microsoft.com 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

  

 

DANIELA ANDRADE VALENCIA 

Superintendente Delegada para el Notariado  

  

 

Proyectó: María Fernanda Ramírez García – SDN 
Reviso: Astrid Carolina Mercado Luna -  SDN 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YzVjN2YyNjAtYmNiYS00NWQ1LTlhMTEtZTZhZDY3NDNlOT

E0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%229b1ecfaa-c675-42ee-b297-

0eaeb51bcc4c%22%2c%22Oid%22%3a%2226f8b879-d0e0-4224-8db6-

67f382fdc7b3%22%7d 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzVjN2YyNjAtYmNiYS00NWQ1LTlhMTEtZTZhZDY3NDNlOTE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%229b1ecfaa-c675-42ee-b297-0eaeb51bcc4c%22%2c%22Oid%22%3a%2226f8b879-d0e0-4224-8db6-67f382fdc7b3%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzVjN2YyNjAtYmNiYS00NWQ1LTlhMTEtZTZhZDY3NDNlOTE0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%229b1ecfaa-c675-42ee-b297-0eaeb51bcc4c%22%2c%22Oid%22%3a%2226f8b879-d0e0-4224-8db6-67f382fdc7b3%22%7d
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